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Formato de la Posición Institucional1 
 

1. Uso de las recomendaciones de la evaluación 

 

Con relación a las recomendaciones emitidas por el equipo evaluador 

respecto al programa presupuestario E068 Educación Física de Excelencia 

(Pp E068), se incorporan al presente documento las recomendaciones 

factibles en la planeación estratégica que facilite la actualización del 

documento diagnóstico del (Pp E068).  
 

Sección / 

Número de 

pregunta 

Texto 

del 

Informe 

Punto de vista de la 

dependencia o 

entidad 

Acción de mejora derivada de la evaluación2 

 1 Actualizar el 

documento 

Diagnóstico del 

programa E068 

Derivado de que el Pp E068 y el documento 

diagnóstico fueron creados durante el ejercicio 

2019; este último no contaba con los elementos 

suficientes para crear una planeación estratégica 

de los resultados, la cobertura, del FODA y en sí en el 

análisis al sector que buscaba atender el programa. 

 

Por lo tanto, en la actualidad se ve en la necesidad 

de realizar una actualización a la Ficha de 

Evaluación; con el propósito de que exista una 

mejora en el diagnóstico del programa y se 

obtengan mejores resultados y a su vez se cumpla 

con todos los elementos normativos vigentes.  

 

 

 

2. Posición Institucional respecto de la evaluación 

 

Con el propósito de que el Pp E068 Educación Física de Excelencia, a 

cargo de la Unidad de Administración y Finanzas (UAF) de la Secretaría de 

Educación Pública (SEP); cumpla con el otorgamiento de apoyos 

financieros a los Estados o Municipios que lo soliciten, conforme a los 

propósitos que fue creado; se ha visto en la necesidad de realizar la 

actualización respecto a los resultados que ha obtenido el programa 

desde su creación, considerando actualizar su cobertura y el análisis de 

impacto al sector. 

 

Asimismo, es importante mencionar que la actualización se realizará con 

base a la experiencia obtenida durante los ejercicios de 2019 y 2020; aún y 

cuando en éste último ejercicio se vio afectado por la crisis sanitaria SARS-

CoV-2 (Covid-19). 

 

                                                 
1 La posición institucional es una opinión fundada, respecto a las estrategias de seguimiento de las 

recomendaciones, los resultados de la evaluación, al proceso de evaluación, al desempeño del 

equipo evaluador, así como, a la coordinación por parte de CONEVAL. 
2 Acciones de mejora planeadas o emprendidas. 



 
 

 

Lo anterior, es con el objetivo de que el Programa presupuestario tenga 

una mejora en su desempeño, se pueda facilitar al proceso de evaluación 

de toda dependencia o entidad que lo solicite y cumpla con todos los 

lineamientos normativos aplicables.  

  

3. Comentarios específicos 

 

3.1. Sobre los resultados de la evaluación 

 

Con el propósito de establecer mecanismos de mejora al programa 

presupuestario E068 Educación Física de Excelencia a cargo de esta Unidad y 

Administración y Finanzas de la SEP, se busca atender los comentarios 

derivados de la evaluación los cuales consisten en actualizar la Ficha de 

Monitoreo así como el diagnóstico del programa respecto a los resultados, 

cobertura, análisis del sector y todos aquellos hallazgos, debilidades, 

oportunidades y amenazas que se han detectado desde la creación del 

programa en 2019 a la fecha.  

 

3.2. Sobre el uso de la evaluación 

 

De conformidad a lo mencionado en el numeral anterior, la actualización 

consistirá mejorar la información respecto a los resultados que busca obtener 

el Pp E068, delimitar su cobertura, análisis del sector (especificando quiénes 

serían los beneficiarios finales del programa) y sobre todo actualizar con 

todos los hallazgos, debilidades, oportunidades y amenazas que se han 

detectado desde la creación del programa en 2019 a la fecha y el programa 

cumpla con los elementos normativos aplicables. 

 

3.3. Sobre el proceso de la evaluación 

 

En este sentido, ésta Unidad de Administración y Finanzas, realizará mesas de 

trabajo con las instancias, dependencias y/o personas que se encuentren 

involucrados como parte del Pp E068, con el propósito de mejorar la 

metodología que tiene el programa presupuestario respecto al otorgamiento 

de apoyos a las Estados y/o Municipios; y a su vez que influya como una 

mejora en los procesos de evaluación que llegue a tener el programa 

presupuestario en cuestión.  

  

3.4. Sobre el desempeño del equipo evaluador 

 

Sin comentarios 

 

 

3.5. Sobre la institución coordinadora 

 

Sin comentarios. 

 


